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Presentación

La Fundación ”la Caixa” está comprometida con la construcción de una sociedad más 
justa, equitativa y solidaria, y contempla entre sus objetivos contribuir al desarrollo y 
el bienestar de la sociedad en diferentes ámbitos, como la educación, la investigación 
científica, la cultura y la acción social.

Dentro de las distintas áreas de actuación de la Fundación ”la Caixa”, se encuentra 
EduCaixa, que promueve la educación y el fomento de la mejora de la calidad educativa 
en España. En EduCaixa se desarrollan proyectos, programas y recursos pedagógicos 
con el objetivo de apoyar a las nuevas generaciones comprometidas con el presente 
para cambiar el futuro.

The Bridge by EduCaixa (en adelante, también el Programa) es un nuevo programa que 
tiene como objetivo impulsar a jóvenes emprendedores en el desarrollo de proyectos 
innovadores con una misión de impacto social y/o medioambiental. El Programa 
nace con la finalidad de dar apoyo, tanto financiero como no financiero, a aquellos 
emprendedores jóvenes que se encuentran en las etapas iniciales de desarrollo de sus 
proyectos con un alto potencial de impacto.

The Bridge by EduCaixa tiene en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, y persigue tener un impacto positivo en 
los primeros. Para su consecución, desde el Programa se busca acompañar y apoyar 
proyectos que tengan un impacto social y/o medioambiental positivo en alguno de los 
17 ODS definidos por la ONU.
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Objetivos de la convocatoria

The Bridge by EduCaixa tiene como finalidad impulsar proyectos innovadores de 
impacto liderados por jóvenes, y pretende alcanzar los siguientes objetivos:

Impulsar la participación y el liderazgo de jóvenes en la economía de impacto.

Ayudar a jóvenes emprendedores a asumir el reto de seguir emprendiendo.

Aumentar las probabilidades de éxito de las nuevas iniciativas emprendedoras.

Apoyar a los equipos seleccionados en la validación de su propuesta de valor, la 
visibilidad del proyecto y sus posibles alianzas.

Maximizar oportunidades futuras para jóvenes con alto potencial de impacto.

Fomentar la igualdad de oportunidades en el ámbito del emprendimiento juvenil de 
impacto, poniendo a su disposición la financiación necesaria para superar las etapas 
tempranas de los proyectos.

Dar a conocer a la sociedad nuevos proyectos emprendedores con un impacto social 
y/o medioambiental, así como sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia del 
emprendimiento de impacto social y medioambiental.
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Requisitos para participar en la convocatoria

El impacto resulta de nuestras actividades.

El impacto son los cambios directamente atribuibles al proyecto.

El impacto no es solo sobre la población objetivo, sino también sobre su entorno.

El impacto está asociado a cambios sistémicos generados a largo plazo.

Personas jurídicas
 
Deberá tratarse de una organización o entidad legalmente constituida y con 
personalidad jurídica propia, con una antigüedad máxima de cuatro (4) años respecto 
a la fecha de apertura del plazo de la convocatoria. Pueden presentarse entidades 
con y sin ánimo de lucro.

Los proyectos que se pueden presentar a la convocatoria deberán ser proyectos 
innovadores con un impacto social y/o medioambiental en nuestra sociedad.

Se definen como proyectos de impacto aquellos que generan un cambio positivo en la 
sociedad y/o el planeta. Impacto es el cambio positivo indirecto o directo generado por 
una actividad en las personas y el planeta.

La convocatoria va dirigida a proyectos innovadores de impacto social y/o 
medioambiental liderados por jóvenes emprendedores, quienes deberán tener entre 18 
y 30 años en el momento de apertura de la convocatoria. 

Pueden presentarse a esta convocatoria:

Los proyectos que se pueden presentar a la convocatoria deberán ser proyectos 
innovadores con un impacto social y/o medioambiental en nuestra sociedad.

Se definen como proyectos de impacto aquellos que generan un cambio positivo en la 
sociedad y/o el planeta. Impacto es el cambio positivo indirecto o directo generado por 
una actividad en las personas y el planeta.

Temática y tipología

¿A quién va dirigido?
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También pueden presentarse personas dadas de alta en el régimen de autónomos.
Tanto en el caso de entidades y organizaciones como en el caso de autónomos, 
se requerirá la constitución de un equipo impulsor de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el presente apartado.

Equipos de personas físicas 

Deberá tratarse de un equipo compuesto como mínimo por dos (2) personas y, como 
máximo, por cinco (5) personas, titulares del proyecto.

En todos los casos y en el marco de la convocatoria, se constituirá un equipo impulsor 
compuesto como mínimo por dos (2) personas y, como máximo, por cinco (5) personas. 
Las personas que formen parte del equipo impulsor deberán ser titulares del proyecto 
y deberán tener entre 18 y 30 años en el momento de la apertura de la convocatoria. 

Dentro de cada equipo impulsor habrá un responsable del proyecto (en adelante, project 
leader), que será la persona responsable de presentar la candidatura y de nombrar al 
resto de los miembros del equipo impulsor en la solicitud, quienes igualmente deberán 
darse de alta en la plataforma informática de la convocatoria con el rol de impulsores. 

Además, en el caso de contar con colaboradores del proyecto que no formen parte del 
equipo impulsor, el project leader será también la persona responsable de nombrarlos 
en la solicitud. En este caso, el project leader podrá nombrar hasta seis (6) personas con 
el rol de colaboradores, entendiéndose por colaboradores aquellas personas que lleven 
a cabo una dedicación completa o puntual en el proyecto, ya sea personal renumerado 
o no. 

En el caso de que el proyecto se presente en la modalidad de equipo de personas 
físicas, el project leader será la persona encargada de recibir la ayuda económica y 
será responsable de la misma. 

En el caso de que el proyecto lo presente un autónomo, el project leader deberá estar 
dado de alta en el régimen de autónomos e, igualmente, será la persona encargada de 
recibir la ayuda económica y el responsable de la misma.
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Los miembros del equipo impulsor deberán estar acreditados en la aplicación de 
convocatorias convocatorias.fundacionlacaixa.org y designar a un project leader.

Solo se puede presentar una solicitud a esta convocatoria en una u otra modalidad (esto 
es, como persona jurídica o como equipo de personas físicas).

El equipo impulsor deberá estar compuesto por un mínimo de dos (2) personas y un 
máximo de cinco (5) personas, que deberán ser titulares del proyecto.

Todos los integrantes del equipo impulsor del proyecto deberán tener entre 18 y 30 años 
en el momento de la apertura de la convocatoria.

Podrán ser elegibles tanto proyectos presentados por entidades legalmente constituidas 
y autónomos, como proyectos presentados por un equipo de personas físicas todavía no 
constituido bajo forma jurídica alguna.

Las personas jurídicas candidatas deberán tener su domicilio fiscal en España. Igualmente, 
las personas físicas candidatas que se presenten a la convocatoria en la modalidad de 
equipo de personas físicas deberán tener su residencia en España.

Respecto de los autónomos, deberán estar dados de alta en el régimen de autónomos 
desde la apertura de la convocatoria y durante todo su desarrollo.

Respecto de las entidades, únicamente serán elegibles aquellas inscritas en su 
correspondiente registro con una antigüedad máxima de cuatro (4) años en el momento 
de la apertura de la presente convocatoria. 

No serán elegibles entidades ni organismos públicos, administración pública, universidades, 
hospitales ni centros de investigación. 

El impacto del proyecto y todas sus actuaciones deberán realizarse en territorio español.

El proyecto deberá haber realizado un mínimo producto viable y presentar métricas 
iniciales del mismo.

El proyecto deberá respetar los valores, principios y normas establecidos en el Código 
Ético y Principios de Actuación de la Fundación ”la Caixa”.

IMPORTANTE: REQUISITOS INDISPENSABLES
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Criterios de selección y proceso de selección

La valoración de las solicitudes se realizará considerando los siguientes criterios:

Equipo impulsor: Se valorará positivamente que los equipos tengan un liderazgo 
claro e intencionalidad de impacto, que estén alineados y comprometidos con el 
Programa, y que tengan los conocimientos y las habilidades para desarrollar el 
proyecto, entre otros. 

Innovación: Se valorará favorablemente que el proyecto tenga una propuesta de 
valor innovadora; es decir, que resuelva una problemática concreta de una forma 
distinta a las existentes en el mercado, ya sea en el proceso de fabricación, de 
comercialización o de aplicación del servicio o producto a que se refiera el proyecto.

Impacto: Se valorará que el proyecto tenga definida de manera clara la problemática 
que quiere resolver y el impacto que desea lograr, la alineación del modelo de negocio 
con el impacto deseado y el potencial de impacto a medio y largo plazo.

Modelo de negocio: Se valorará que el proyecto se encuentre en una fase de desarrollo 
en la que la presente convocatoria The Bridge by EduCaixa pueda aportarle valor, 
atendiendo a una visión clara de sus stakeholders principales, clientes, usuarios o 
proveedores.

Alineación con los objetivos de la convocatoria: Se valorará que los objetivos 
del proyecto y de los participantes estén alineados con los objetivos del Programa 
definidos en el apartado segundo de las presentes bases, buscando que los equipos 
participantes puedan sacar el máximo partido a fin de maximizar su impacto.

Criterios de selección
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Tras el cierre de la convocatoria, todas las candidaturas presentadas que cumplan 
con las presentes bases serán evaluadas por un equipo de evaluadores externos e 
independientes con: 1) experiencia en la evaluación de proyectos de emprendimiento, y 
2) formación en la metodología del Programa y en los criterios de evaluación del mismo 
descritos anteriormente. 

El equipo de evaluadores preseleccionará un máximo de veinte (20) proyectos. Los 
preseleccionados recibirán un correo electrónico informándoles de la selección el día 27 
de octubre de 2023. 

Igualmente, los no seleccionados serán informados de la desestimación de su candidatura 
por correo electrónico. 

Durante los meses de octubre y noviembre de 2023, los veinte (20) equipos 
preseleccionados recibirán una formación en línea y una serie de sesiones de mentoría 
(también en formato en línea) con expertos que les permitirán concretar y contrastar sus 
ideas y proyectos, así como trabajar en la conceptualización e impacto de los mismos.

Estas actividades permitirán a los equipos conocerse y recibir opiniones cualitativas 
de los mentores que podrán ser tenidas en cuenta en el momento de seleccionar a los 
ganadores de la convocatoria.

A finales de noviembre de 2023, los veinte (20) equipos preseleccionados deberán 
presentar un deck actualizado que permita al comité de financiación entender cuál es 
la situación actual del proyecto, sus objetivos a corto plazo y la propuesta de inversión 
de la ayuda de veinticinco mil euros (25.000 €) que recibirían en el caso de pasar a la 
segunda fase de la convocatoria. 

Proceso de preselección y selección 
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Al finalizar esta fase de preselección, se realizará el Pitch Day, un evento presencial en 
Barcelona en el que los veinte (20) equipos preseleccionados presentarán sus proyectos 
frente a un tribunal de expertos que actuará como comité de financiación. Este tribunal de 
expertos estará formado por: 1) personas externas e independientes seleccionadas por 
su experiencia en programas de apoyo al emprendimiento y la innovación; y 2) personas 
del equipo del propio Programa. Este tribunal seleccionará a los diez (10) equipos que 
pasarán al programa de aceleración basándose en los criterios de valoración definidos 
en el apartado 4.1 anterior y en los siguientes aspectos: 

Presentación del proyecto realizada durante el Pitch Day.

Evolución del proyecto durante la primera fase. 

El deck presentado detallado en el párrafo anterior. 

Durante la semana del 11 de diciembre de 2023, se enviará un mensaje por correo 
electrónico a los diez (10) equipos seleccionados para comunicarles que entrarán en 
el programa de aceleración de The Bridge by EduCaixa y que recibirán por parte de 
la Fundación ”la Caixa” una ayuda económica de veinticinco mil euros (25.000 €). 
Igualmente, se enviará un mensaje por correo electrónico a los otros diez (10) equipos 
no seleccionados por el comité de financiación para comunicarles que recibirán por 
parte de la Fundación ”la Caixa” una ayuda económica de cinco mil euros (5.000 €).
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Calendario, fases y contenido

La primera fase de preselección y selección tendrá lugar entre los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2023. A continuación, la segunda fase del programa de 
aceleración se iniciará en el mes de diciembre de 2023 y finalizará en mayo de 2024. 

Las actividades llevadas a cabo en cada una de las fases serán las siguientes:

Se trata de un calendario estimado. La Fundación ”la Caixa” se reserva el derecho a 
modificar cualquiera de las fechas con previo aviso.

1ª Fase: Preselección y selección

2ª Fase: Aceleración

20 equipos participantes

Octubre
en línea

Diciembre-Enero
en línea

21-23 Noviembre
en línea

Enero-Mayo 2024
híbrido

12 Diciembre
presencial

2024
en línea

10 equipos participantes

Diagnóstico y plan de acción

Diagnóstico y plan de 
acción

Bootcamp

Acompañamiento

Pitch Day y posterior entrega 
de premios

Seguimiento del impacto de 
los proyectos

Sesión individual con el objetivo de 
conocer los equipos y sus metas a 
corto y largo plazo. Una hora durante 
la semana del 23 al 27 de octubre.

Sesiones individuales en profundidad. 
Preparación de hitos y plan de trabajo.

Evento en línea con sesiones de 
formación y mentorías. Trabajo en el 
impacto del proyecto, el modelo de 
negocio y la experiencia de usuario, 
entre otros.

Acompañamiento de los 10 equipos 
seleccionados. Se realizarán 
actividades en línea y presenciales, 
tanto grupales como individuales.
Conexiones con el ecosistema 
de emprendimiento de impacto, 
sesiones de networking, mentorías 
personalizadas, trabajo en la 
validación del proyecto y el impacto 
generado.

Presentación de los proyectos en 
un evento presencial. A posteriori, 
se seleccionarán los proyectos para 
la segunda fase y se entregarán los 
premios y ayudas.

Se realizará un seguimiento de los 
proyectos, su plan de acción y los 
objetivos fijados al inicio de la fase de 
acompañamiento.
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Aportación de la Fundación ”La Caixa”

La Fundación ”la Caixa” otorgará a los veinte (20) equipos preseleccionados en la 
primera fase de preselección: 

Un diagnóstico y un plan de trabajo. 

Mentorías. 

La oportunidad de presentar el proyecto ante el comité de financiación. 

Asimismo, a los diez (10) equipos no seleccionados para participar en el programa de 
aceleración se les otorgará una ayuda económica de cinco mil euros (5.000 €). 

Por otro lado, la Fundación ”la Caixa” otorgará a los diez (10) equipos seleccionados 
para participar en el programa de aceleración de The Bridge by EduCaixa lo siguiente:

AYUDA 
ECONÓMICA

Ayuda de 25.000€

ECOSISTEMA

Espacios de 
encuentro con

agentes relevantes

VALIDACIÓN

Acompañamiento 
en la validación del 

proyecto

MENTORÍAS

Sesiones 
personalizadas con 

expertos
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Ayuda económica

La Fundación ”la Caixa” proporcionará una ayuda económica de veinticinco mil euros 
(25.000 €) a los diez (10) equipos que entren en el programa de aceleración, con el 
objetivo de impulsar los equipos con mayor potencial.

La ayuda económica deberá destinarse a cubrir aquellos gastos del proyecto generados 
durante la vigencia del convenio firmado con la Fundación ”la Caixa”. En cualquier 
caso, la ayuda económica no podrá destinarse a cubrir gastos anteriores a la fecha 
de la comunicación de la resolución de la presente convocatoria, ni tampoco gastos 
posteriores a la fecha de finalización del convenio.

Ecosistema

Durante el Programa, se realizarán encuentros con agentes relevantes del ecosistema 
de emprendimiento de impacto, con el objetivo de conocer y conectar con actores que 
pueden ser clave para el desarrollo de los proyectos. Además, estos espacios servirán 
como encuentro entre los equipos seleccionados, lo que supone la posibilidad de formar 
parte de una comunidad comprometida y generar sinergias. 

Mentorías

Se proporcionará acompañamiento a los equipos seleccionados a través de diferentes 
mentores expertos. Las mentorías serán individuales y personalizadas para cada uno 
de los equipos participantes, en función de los objetivos y el plan de acción definidos en 
las sesiones de diagnóstico.

Validación

Durante la aceleración de los equipos, se realizarán sesiones de trabajo grupales de 
validación. Estas sesiones tendrán como objetivo dar apoyo en la validación de las 
diferentes hipótesis de los proyectos, con el fin de trabajar y pulir la propuesta de valor 
y el modelo de negocio, así como su impacto social y/o medioambiental. 
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Compromisos de los equipos participantes

El hecho de participar en el Programa y obtener los derechos de colaboración y mentoría 
implica los siguientes compromisos por parte de los equipos participantes:

Dedicación al proyecto

Como mínimo, uno (1) de los miembros del equipo impulsor deberá seguir todo el proceso 
del Programa, con el fin de dotar de sentido y continuidad a la aceleración. Durante la 
fase de aceleración, en la que participan los diez (10) equipos seleccionados y premiados 
con la ayuda de veinticinco mil euros (25.000 €), los equipos deberán asistir y participar 
en los tres (3) eventos presenciales que se celebrarán en enero, febrero y marzo de 2024. 
Asimismo, deberán asistir a todas las sesiones en línea de validación, que se realizarán 
dos veces al mes. Tanto en las sesiones en línea como en las presenciales, se requerirá 
que asista al menos uno de los miembros del equipo impulsor. Además, cada equipo 
contará con mentores especialistas en temáticas concretas que variarán en número 
según el proyecto y sus necesidades específicas. 

Seguimiento de los webinars y asistencia a las sesiones presenciales

Los equipos tendrán que seguir toda la formación en línea mediante webinars, así como 
asistir a todas las sesiones presenciales ofertadas dentro del Programa (excepto si se 
justifica una causa de fuerza mayor) y a las actividades de seguimiento, asegurando, 
por lo menos, la presencia de un miembro del equipo a lo largo de todas estas sesiones.

Trabajo en red

Se promoverá el intercambio de conocimiento y la colaboración entre los participantes 
del Programa. En este sentido, en cumplimiento de la normativa de protección de datos 
personales, la Fundación ”la Caixa” informará en el momento del proceso de solicitud 
sobre la compartición de los datos de contacto con los participantes, así como con las 
personas y entidades que colaboren en el Programa. Adicionalmente, se informará a los 
diez (10) equipos seleccionados para la fase de aceleración sobre la posibilidad de que 
la Fundación ”la Caixa” pueda contactar con ellos para participar, de forma puntual y 
en la medida de lo posible, en futuras convocatorias del Programa con el objetivo de 
compartir su experiencia. 
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Seguimiento de los alumni posprograma

Los diez (10) equipos seleccionados para participar en la segunda fase de aceleración 
se comprometerán a reportar sus avances según los términos que se acuerden en el 
convenio firmado con la Fundación ”la Caixa”.

Difusión

Los diez (10) equipos seleccionados que participen en la fase de aceleración autorizarán 
la difusión del nombre de los proyectos y de las marcas comerciales participantes con el 
fin de dar a conocer el Programa, los equipos participantes y los posibles resultados que 
puedan derivarse del mismo, durante el desarrollo de la presente edición y en futuras 
ediciones como «participantes de ediciones anteriores», sin perjuicio de lo pactado en el 
acuerdo que se firme con la Fundación ”la Caixa”. Igualmente, cuando los participantes 
comuniquen públicamente o a terceros su participación en el programa The Bridge by 
EduCaixa, tendrán que indicar que es un programa impulsado por la Fundación ”la 
Caixa”.
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Registro y presentación de solicitudes

La presentación de la solicitud deberá hacerse electrónicamente a través de la aplicación 
de convocatorias: convocatorias.fundacionlacaixa.org.

Tanto en el caso de que se presente a la convocatoria un equipo de personas físicas 
como una persona jurídica, el primer paso del proceso consistirá en designar al project 
leader, que será la persona encargada de presentar la solicitud, registrarse y darse de 
alta en la referida plataforma. El proceso de registro se especifica en el apartado 8.1 de 
las presentes bases. En el caso de que el proyecto lo presente una persona jurídica, una 
vez registrado el project leader, este deberá acreditarlo. 

El registro de personas usuarias en la plataforma está abierto de forma permanente, 
independientemente de las fechas de apertura de las diferentes convocatorias. Sin 
embargo, solo podrán presentarse las solicitudes a la convocatoria de The Bridge by 
EduCaixa durante el plazo indicado en el apartado 9 del presente documento. 

Recomendamos hacer uso del Manual de usabilidad de la aplicación de convocatorias, 
en donde se detallan los pasos a seguir para completar el proceso de solicitud. Este 
documento está disponible en la web https://fundacionlacaixa.org y en la aplicación 
de convocatorias convocatorias.fundacionlacaixa.org.

Equipo de personas físicas

En el caso de las solicitudes presentadas por un equipo de personas físicas, es necesario 
que el project leader se registre en el sistema con el rol de impulsor y cumplimente todos 
los campos solicitados. Recibirá un correo electrónico con un enlace, a través del cual 
podrá darse de alta en la plataforma con una contraseña.

Personas jurídicas

En el caso de las solicitudes presentadas por una persona jurídica, el project leader 
deberá registrarse en la aplicación de convocatorias con el rol de gestor de una entidad 
y rellenar la información solicitada.

Registro de la persona usuaria gestora

https://convocatorias.fundacionlacaixa.org./s_Login.jsp
https://convocatorias.fundacionlacaixa.org./s_Login.jsp
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Equipo de personas físicas

Una vez registrado en el sistema, deberá seleccionar la presente convocatoria The 
Bridge by EduCaixa. Al seleccionarla, el sistema solicitará al project leader que acceda 
a su perfil, complete otros campos y adjunte su DNI o NIE vigente escaneado (copia de 
las dos caras del documento).

Personas jurídicas

En el caso de personas jurídicas, igualmente, el project leader deberá completar los 
datos de su perfil de usuario y adjuntar la siguiente documentación escaneada:

DNI o NIE vigente (copia de las dos caras del documento).

Documento firmado por un apoderado de la entidad en el que se acredite la 
designación de la persona como project leader y que está autorizada para presentar 
la candidatura (modelo descargable en la aplicación de la convocatoria).

Hay que tener en cuenta que, una vez realizado el registro del project leader, este deberá 
esperar a que los datos anteriores sean validados. Durante ese período, no podrá iniciar 
el proceso de registro de la persona jurídica ni rellenar el formulario del proyecto. Este 
proceso puede durar hasta tres días laborables.

Una vez los datos sean validados, se podrá iniciar la acreditación de la persona jurídica. 
Para ello, los participantes deberán solicitar su acreditación. Mientras se realiza esta 
acreditación, el project leader podrá rellenar la solicitud de la candidatura. No obstante, 
no podrá tramitarse esta solicitud hasta que la persona jurídica esté acreditada. 

Acreditación
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Para solicitar la acreditación de la persona jurídica, el project leader deberá proporcionar 
información básica sobre la misma y adjuntar los siguientes documentos escaneados:

Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la persona jurídica.

Copia de la inscripción de la persona jurídica en el registro administrativo 
correspondiente.

Escritura o acta de constitución de la persona jurídica que incorpore los estatutos. 
La escritura de constitución y los estatutos deberán ser vigentes y estar inscritos en 
el registro correspondiente.

Nombre, apellidos, cargo y DNI de todos los miembros del órgano de gobierno de 
la persona jurídica.

Recomendamos hacer uso del Manual de usabilidad de la aplicación de convocatorias 
(disponible en la web https://fundacionlacaixa.org, en el apartado «Convocatoria The 
Bridge», y en la aplicación de convocatorias convocatorias.fundacionlacaixa.org), que 
incluye más detalles e información para realizar todo el proceso de registro, acreditación 
y presentación de la solicitud.

IMPORTANTE: MANUAL DE USABILIDAD

https://convocatorias.fundacionlacaixa.org./s_Login.jsp


19

La presentación de la solicitud deberá realizarse electrónicamente a través de la aplicación 
de convocatorias de la Fundación ”la Caixa”: convocatorias.fundacionlacaixa.org.

Con las claves (usuario y contraseña) generadas en la fase anterior de acreditación, será 
posible acceder a la aplicación y continuar el proceso de presentación de la solicitud y 
de la documentación requerida.

Tanto si el proyecto lo presenta un equipo de personas físicas como un autónomo en la 
modalidad de persona jurídica, la persona usuaria o gestora registrada en la plataforma 
que presenta la solicitud (project leader) deberá ser la misma que firmará el acuerdo 
con la Fundación ”la Caixa”, en el caso de que el proyecto sea seleccionado. 

La información solicitada para la presentación del proyecto se estructura en los 
siguientes apartados:

Datos generales del equipo y del proyecto.

Innovación e impacto social o medioambiental del proyecto.

Modelo de negocio, financiación y alianzas.

Equipo impulsor y colaboradores.

Plan de acción y aportación del programa.

Presentación del proyecto (deck) en formato editable que se pueda trabajar 
sobre una URL. En el caso de que el equipo sea preseleccionado, deberá trabajar 
sobre esta URL para presentar un deck actualizado al finalizar la primera fase del 
Programa, con el objetivo de ser uno de los diez (10) equipos seleccionados para el 
programa de aceleración.

Toda la documentación deberá ser entregada en formato electrónico a través del portal 
de convocatorias de la Fundación ”la Caixa”. En ningún caso se aceptará documentación 
física.

Una vez tramitada la solicitud, el project leader recibirá un correo electrónico informándole 
de que se ha recibido la solicitud, y se le adjuntará un documento en formato PDF con 
la propuesta presentada.

Presentación de solicitudes

https://convocatorias.fundacionlacaixa.org./s_Login.jsp
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La Fundación ”la Caixa” se reserva el derecho, previamente a la resolución de la 
convocatoria, a solicitar información adicional vinculada al proyecto presentado, a la 
entidad, a la persona jurídica o al equipo, así como a realizar una visita a la organización, 
institución o entidad solicitante que presenta el proyecto.

Documentación legal

Los equipos mejor puntuados recibirán una comunicación en la que se les informará 
de su selección para la primera fase de preselección, así como para la segunda fase 
de aceleración. Asimismo, a estos equipos se les solicitará la documentación adicional 
que se explicita más abajo, que deberán entregar en el plazo de una semana desde su 
comunicación. 

Si alguno de estos documentos no es adjuntado en la aplicación de convocatorias en 
el plazo indicado desde el envío del comunicado, o resulta invalidado, el proyecto no 
podrá ser finalmente seleccionado.

En caso de requerirlo la Fundación ”la Caixa”, los participantes deberán demostrar la 
validez de la documentación presentada con los documentos originales.

Equipo de personas físicas

El project leader deberá presentar:

Justificante bancario de titularidad, por parte del participante, de la cuenta 
corriente con el código IBAN completo.

Fotocopia del DNI o NIE vigente.
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Personas jurídicas

El project leader deberá presentar:

Certificado firmado por la persona representante legal de la organización, institución 
o entidad que ratifique que la junta directiva, patronato u órgano de gobierno de la 
entidad está de acuerdo en presentar la solicitud a esta convocatoria.

Acta de titularidad real de la organización, institución o entidad, o certificado 
firmado por la persona representante en el que conste la composición nominal y 
el DNI o NIE de cada uno de los miembros de la junta directiva, del patronato o 
del órgano de gobierno de la organización, institución o entidad solicitante, con el 
detalle de las personas que ostenten como mínimo el 25 % de los derechos de voto 
de la entidad, de forma directa o indirecta, si es el caso.

Certificado de la Agencia Tributaria según el cual la organización, institución o 
entidad solicitante está al corriente de las obligaciones fiscales. Este documento 
deberá estar vigente en el momento de presentarlo en el plazo de entrega de esta 
revisión legal (se requiere certificado digital vigente). 

Certificado de la Seguridad Social según el cual la organización, institución o entidad 
solicitante está al corriente de las obligaciones laborales. Este documento deberá 
tener fecha de emisión del mismo mes en el que transcurre el plazo de entrega de 
esta revisión legal (se requiere certificado digital vigente). 

Poder específico suficiente de la persona designada para firmar el convenio (se 
recomienda que sea con firma electrónica vigente): escritura de poder notarial o 
certificado emitido por la entidad en que se especifique su apoderamiento. 

DNI o NIE vigente de la persona que firmará el convenio (copia de las dos caras 
del documento). 

Justificante bancario de titularidad, por parte de la organización, institución o 
entidad solicitante, de la cuenta corriente con el código IBAN completo.
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Además de esta documentación, también será necesario:

Verificar que los datos (nombre, apellidos, cargo y DNI o NIE) de todos los miembros 
que consten en la pestaña «Órgano de gobierno» sean exactamente los mismos 
que los informados en el acta de titularidad real o certificado. 

En el caso de que el proyecto sea presentado por un autónomo, el project leader deberá 
presentar:

Último recibo de autónomos o, en su defecto, carta de compromiso de estar dado 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos durante todo el período 
de ejecución del proyecto. 

Certificado de la Agencia Tributaria según el cual está al corriente de sus 
obligaciones fiscales, vigente en el momento de presentarlo en el plazo de entrega 
de esta revisión legal. 

Certificado de la Seguridad Social según el cual está al corriente de sus obligaciones 
laborales, vigente en el momento de presentarlo en el plazo de entrega de esta 
revisión legal. 

Justificante bancario de titularidad, por parte del project leader, de la cuenta 
corriente con el código IBAN completo.

Tanto en el caso de equipo de personas físicas como en el caso de personas jurídicas, 
también se requiere facilitar los datos de contacto de la persona que firmará el acuerdo 
(en la pestaña «Bastanteo de poderes»): 

Nombre y apellidos (deberán coincidir con el DNI o NIE adjuntado de la persona 
que firmará el acuerdo).

Correo electrónico (de uso personal y exclusivo de la persona firmante).

Teléfono móvil (de uso personal y exclusivo de la persona firmante). 

La relación de las organizaciones, instituciones, entidades o participantes con la Fundación 
”la Caixa” en materia de protección de datos quedará sometida a la normativa prevista 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de 
Protección de Datos); en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), así como en la 
legislación nacional aplicable a tal efecto.
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Plazo de presentación y resolución de solicitudes

Las solicitudes deberán completarse con toda la información que se requiere en la 
aplicación de convocatorias y deberán ser tramitadas antes de la fecha de finalización 
de la convocatoria. No se aceptará información ni documentación aportada fuera de la 
aplicación de convocatorias ni fuera de plazo.

El plazo de presentación de las candidaturas es del 6 de septiembre al 10 de octubre 
de 2023.



Formalización de la colaboración
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La Fundación ”la Caixa” y cada una de las personas jurídicas o equipos de personas 
físicas seleccionados que reciban las ayudas económicas suscribirán un convenio de 
colaboración sujeto a la legislación vigente y cuya fecha de finalización está prevista en 
mayo de 2025, sin perjuicio de la fecha finalmente pactada en el citado convenio. 
En dicho documento se especificarán los derechos y obligaciones de ambas partes, y, 
entre otros puntos, se incluirán los siguientes:

Plazo de inicio y de finalización del convenio.

Importe de la ayuda concedida.

Forma de pago.

Seguimiento del proyecto.

El importe de la ayuda concedida se hará efectivo en una cuenta vinculada a la persona 
jurídica o persona física representante del proyecto (project leader). 

Si, transcurrido el plazo de seis (6) meses desde la comunicación de la resolución, no 
se ha firmado el convenio de colaboración, se entenderá que la persona jurídica o el 
equipo de personas físicas seleccionados renuncian a la ayuda solicitada.

Abono de los importes de las ayudas concedidas

Por un lado, en el caso de los equipos preseleccionados en la primera fase pero no 
seleccionados para pasar a la segunda, que recibirán la ayuda de cinco mil euros (5.000 
€), se realizará el pago de la misma en su totalidad una vez firmado el convenio de 
colaboración al finalizar la primera fase.

Por otro lado, en el caso de los equipos seleccionados para participar en la segunda 
fase, que recibirán la ayuda de veinticinco mil euros (25.000 €), el pago de la misma se 
realizará de la siguiente forma: 

Un primer pago del 80 % de la ayuda, una vez firmado el convenio de colaboración. 
Este pago se realizará una vez formalizado el convenio y comprobada la presentación 
de los certificados de la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social vigentes.
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Un segundo pago del 20 % restante, una vez presentada y aprobada la memoria 
final del proyecto. La memoria final del proyecto deberá constar de una presentación 
en la que se detalle la evolución del proyecto durante el proceso de aceleración y un 
plan de acción y/o proyección del proyecto a un año vista. 

La Fundación ”la Caixa” podrá realizar las revisiones que considere oportunas en relación 
con el cumplimiento de los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración. Para 
ello, la persona jurídica o persona física representante del proyecto seleccionado deberá 
facilitar el acceso del equipo a toda la documentación relativa a la gestión del proyecto 
y a cualquier actuación en relación con el mismo.

La entrega de los premios de estas ayudas, tanto en metálico como en especie, a los 
titulares de los proyectos seleccionados no supondrá la contraprestación de ninguna 
operación sujeta a IVA.

Las ayudas se someterán a retención por su calificación como rendimientos derivados 
de actividades profesionales. Corresponderá practicar una retención del 15 % (7 % en el 
primer período de actividad y los dos siguientes) sobre el importe íntegro de las ayudas 
satisfechas.

Para las entidades que sean sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, el ingreso 
correspondiente a la ayuda constituirá una renta sujeta a dicho impuesto.
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Tratamientos de datos personales

Los solicitantes serán debidamente informados, en el marco del proceso de inscripción, 
sobre el tratamiento de sus datos personales, así como sobre el ejercicio de sus derechos 
en materia de protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 y siguientes del Reglamento General Europeo de Protección de Datos.

Resolución de dudas y consultas

La Fundación Bancaria Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, ”la Caixa”, con 
domicilio en la plaza de Weyler, 3, 07001 Palma (Islas Baleares), España, actúa como 
responsable del tratamiento de los datos personales para la resolución de dudas y 
consultas en esta convocatoria. La base legal del tratamiento es la ejecución de un 
contrato, a petición del solicitante. Los datos personales se conservarán hasta que 
venzan los plazos de prescripción aplicables. Los datos solo se comunicarán para el 
cumplimiento de obligaciones legales, así como a aquellos terceros proveedores que 
actúen en su condición de encargados del tratamiento. El acceso a tales datos por parte 
de proveedores tecnológicos ubicados fuera del Espacio Económico Europeo cuenta 
con todas las garantías legales exigidas. Puede solicitarse más información o ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición ante 
el delegado de Protección de Datos de la Fundación Bancaria ”la Caixa”, en la avenida 
Diagonal, 621-629, 08028 Barcelona, o dirigiéndose a dpd@fundacionlacaixa.org. También 
es posible reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).
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Extensión o suspensión del programa

La Fundación ”la Caixa” se reserva el derecho a poder ampliar el plazo de la convocatoria, 
así como a modificar las fechas previstas de la misma, anunciando dichos cambios a 
los participantes. Además, la Fundación ”la Caixa” se reserva el derecho a suspender o 
cancelar el programa The Bridge por causa justificada o fuerza mayor, como fraude por 
parte de los participantes o errores técnicos, por falta de participación o por problemas 
de cualquier otra naturaleza o índole que no estén bajo el control de la Fundación 
”la Caixa”. En estos casos, la Fundación ”la Caixa” notificará a los participantes la 
cancelación o suspensión de la convocatoria. 

A los efectos de las presentes bases, se entenderá por supuesto de fuerza mayor 
cualquier situación o acontecimiento imprevisible y excepcional ajeno a la voluntad de 
la Fundación ”la Caixa” o de los participantes que imposibilite a cualquiera de ellos 
cumplir alguna de sus obligaciones derivadas de las mismas, y que no se deba a error 
o negligencia y que no haya podido evitarse ni aun actuando con la debida diligencia.
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Exoneración de responsabilidad

La Fundación ”la Caixa” no se hace responsable de posibles pérdidas, deterioro, robo 
de datos, retrasos o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que pudiera 
derivarse de la participación en el programa The Bridge by EduCaixa.

Además, la Fundación ”la Caixa” no garantiza la disponibilidad, continuidad o 
infalibilidad del funcionamiento de la plataforma informática de convocatorias, y por 
lo tanto excluye, en la medida máxima permitida por la legislación vigente, cualquier 
responsabilidad por daños y perjuicios de cualquier naturaleza que puedan deberse a 
la falta de disponibilidad o continuidad del funcionamiento de la misma. La Fundación 
”la Caixa” no será responsable de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que 
puedan sufrir los ganadores y/o terceros derivados o relacionados con los proyectos 
presentados. 
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Derechos de propiedad industrial e intelectual

Los nombres, logotipos, iconos y cualquier elemento que se identifique con el programa 
The Bridge by EduCaixa y la Fundación ”la Caixa” son propiedad y marcas de la 
Fundación ”la Caixa”, reservándose todos sus derechos de explotación. Los participantes 
seleccionados en el Programa deberán utilizar la marca de la Fundación ”la Caixa” para 
la comunicación actual y futura de las actividades de marketing relacionadas con la 
participación del equipo y del proyecto en el Programa y con los posibles resultados 
que puedan derivarse del mismo, sin perjuicio de lo que pueda pactarse en el convenio 
de colaboración. 

La Fundación ”la Caixa” deberá aprobar previamente, en su caso, la utilización de su 
imagen corporativa y el uso de sus signos distintivos, así como el alcance de su posible 
participación en actos o actividades de carácter público. 
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Resolución de dudas/Contacto

Para consultas relacionadas con esta convocatoria, pueden dirigirse a:
convocatorias@educaixa.org 

IMPORTANTE 

El hecho de presentarse a la convocatoria implica la aceptación de las presentes 
bases. 

La interpretación final de los requisitos y las cláusulas de estas bases es competencia 
exclusiva de la Fundación ”la Caixa”. 

El incumplimiento de cualquier apartado de estas bases será motivo de exclusión de 
la convocatoria.
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